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El procedimiento para exclusión de Operaciones Repo y/o fracciones de una operación que conforman un 
paquete de Operaciones Repo es el siguiente: 
 

4. El Miembro que realizó el traslado del paquete de Operaciones Repo al Agente, deberá realizar ante 
la Cámara el procedimiento de corrección de la Complementación de acuerdo con lo descrito en el 
Artículo 4.3.1.2. de la presente Circular para cada una de las Operaciones Repo y/o fracciones de 
una operación que serán objeto de la exclusión.  
 

5. En seguida, el Agente deberá seleccionar la opción “Excluir”, la cual está habilitada desde la pizarra 
de gestión de paquetes del módulo de custodios del sistema de la Bolsa, para permitir la exclusión 
de Operaciones Repo y/o fracciones de una operación que conforman un paquete de Operaciones 
Repo, que ya fue Admitido por el Agente y que contiene Operaciones Repo y/o fracciones de una 
operación cumplidas. 

 
6. Al excluir una Operación Repo y/o fracciones de una operación, estas estarán a disposición del 

Miembro en el sistema de la Bolsa para que finalice el procedimiento de corrección de la 
Complementación de acuerdo con lo descrito en el Artículo 4.3.1.2. de la presente Circular. 

 
En los casos de exclusión, las Operaciones y/o fracciones de una operación que conformaban el paquete, 
podrán ser nuevamente objeto del procedimiento de traslado al Agente, salvo que el Miembro esté actuando 
en nombre de fondos de inversión colectiva, caso en el cual debe trasladar nuevamente la consolidación de 
Operaciones al Agente para la compensación y liquidación de las Operaciones que lo componen, en 
cumplimiento de lo previsto en los artículos 2.37.1.1.2., 2.37.1.1.4. y 3.1.3.3.1. del Decreto 2555 de 2010, así 
como a las normas que los modifiquen, sustituyan y/o adicionen. 
 
Artículo 4.4.6.13. Proceso de Exclusión de la Consolidación de Operaciones TTV por parte de un 
Agente.  
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020.) 
 
Los Agentes a través del sistema de la Bolsa podrán excluir Operaciones TTV que conforman un paquete 
dentro del horario de la Sesión de Gestión de Agentes establecido en el artículo 4.7.1.1. de esta Circular, 
siempre que no se hayan Aceptado las operaciones TTV que se deseen excluir. 
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